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PARTE OFICIAL. 

El Excmo.. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en lelégrama que 

«cabo de recib ir, me dice lo si
guiente: 

«La salad de S. M. el Rey 
continúa mejorando: no ha teni
do esta tarde el recargo que en 
los dias anteriores y han dismi
nuido la fiebre y los dolores reu-

. mátieós.» 

Lo 5118 se publica en este pe-
riódieo oficial para conocimiento 
y satisfacción de los haOitanles de 
ésta provincia, León 21 de iVo-

. viembre de 1872.—Julián García 
Eivas. 

(Gaceta del 20 de 'Noviembre.) 

í res ideno ia del Consejo de Ministros. 

El Jefe .accidental del Cuarto 
militar de S. M. ol Rey'ha dir i 
gido á ésta Presidencia las comu
nicaciones siguientes: 

«Exorno. Sr.: El Mayordomo 
Mayor de S. AI. me dice lo que 
sig ue: 

»Acabo de recibir la siguiente 
comunicación d<¡l Médico de Cá

mara Excrao. ür. D. José Fer
nandez Carretero: 

«Exorno. Sr.: S. I I . el Rey 
(Q. D. tí.) ha dormido cuatro 
horas durante la noche: la ca
lentura \y\seguido disminuyendo, 
y los sin tomas locales son máuos 
intensos.» 

«Lo que tengo el honor de 
trascribir á V. E. para su cono 
cimiento.» 

>Dios guarde á V. E. muchos 
í>flos. Ueal Palacio 19 de Noviem
bre de 1872.— Excmo. S r—El 
(jeneral Jefe accidental, Carlos 
Garda Tassara,—Excmo. Seüor 

Presidente del Consejo de Minis
tros.. 

. «Exornó. Srl: E l Mayordomo 
Mayor de S. M. me dice lo que 
sigue: 

• Excmo. Sr".: Acabo de recibir 
la siguiente comunicación del 
Médico de Cámara Exorno', seiior 
D, José Fernandez Carretero: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. 6.) ha pasado el dia con 
algún descanso. Por la tarde ha 
sobrevenido el recargo que ss es
peraba, si bien ménos intenso 
que el de ayer.» 

«Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. tí. para su cono
cimiento!» 

• Dios guarde á V. E. muchos 
años. Real Palacio 19 de Noviem • 
bro de 1873.—Exorno. Sr.—El 
General Jefe accidental, Carlos 
García Tassara.—Exorno. Sr. Pre-
sidentedel Consejo de Ministros.» 

Lo ^¡ue se anuncia al público 
para su conocimiento. 

líí Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama que 
acabo de recibir me dice lo que 
siyue: 

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
pasado tranquilamente ,1a noche 
última, logrando dormir algunas 
horas. Sigue aliviándose notable
mente.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento y satisfacción de los 
habitantes ¡le esla provincia. 

León 22 de Noviembre de 1872. 
Julián Garcia Uivás. 

PJ Fxrmo. Sr. ilfinistro de la 
Gobernación, en leligrama que 
acabo de recibir, me dice lo que 
ngue: 

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
entrado en el período Je conva
lecencia.» 

Lo </ne he dispuesto publicar 
en este periódico oficial pitra co
nocimiento n satisfacción de los 
liabilantes de esta proumeia. León 
25 de Noviembre áe 1872.—Ju
lián García Rivas. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm 151. 

Habiendo desaparecido el dia 
i) del corriente del pueblo de' 
Torneros, y de la casa de Hipó
lito Marín su sobrina Sabina Or-
teg'a. cuyas serlas so expresan á 
continuación-, encargo á los seOo • 
res Alcaldes, Guardia civi l y de
más dependientes de mi autori
dad procuren la basca y captu
ra de laindicada Sabina, y caso 
de ser habida, la pongan á dis
posición del Alcalde do Onzonilla, 

León 16 de Noviembre de 1872. 
—Julián Garcia Rivas. 

SESAS, 

' Edad quince años poco mas ó 
menos, cara redonda, color bue
no, ojos castaños, nariz ancha, pe 
lo negro, pendientes con cuatro 
gargantillas blancas, un manteo 
blanco de muleton, repasado con 
estambre encarnado, otro 'de 
muleton negro añadido con dos 
cachos nuevos, y tirana encar
nada por bajo, otro de pallaca 
con listas blancas y negras, abri
go da tartán con mangas nuevas 
con cuadros de color de cafó, y 
delantal de indiana con bandas 
de color de lila y negras, zapatos 
nuevos oon ojetes dorados y pa
ñuelo negro á la cabeza con un 
remiendo poqueilo en medio con 
cenefa blanca y una cesta blanca. 

Circular,—íWin. 132, 

Desde el dia 11 del actual se 
hallan en peder del Juzgado mu
nicipal de Mansilla de las Muías 
dos re-'es cabrias, de pelo rojo, 
que se encontraron extraviadas, é 
ignorándose su dueño, se anua 

cía en el periádico oficial para 
que llegando á conocimiento del 
que se crea con derecho á ellas, 
se presente á reclamarlas ea di
cho pueblo j Juzgado. 

León 21 de Noviembre de 1872. 
Julián García liivas. 

ADMINISTRACION PBOVINCUt, 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Nma. 153. 

No residiendo en esta capital 
D, José Alvarez Vidal, dueño da 
la mina de carbón denominada 
Esperanza, sita en término da 
Santivañez de Montes. Ayun ta 
miento de Alvares, al sitio de
nominado el Vaüejo, ó Valleo y 
Lastra, de! término de Sautiva-
ñez de Montes, se le notifica por 
medio del Boletín oficial y en 
conformidad á lo preceptuado por 
el articulo40 del reglamento 2>a-
ra la ejecución de la ley de Mi
nería vigente que en 7 de Mayo 
del corriente año y por D. Ci
priano Moro, con residencia ea 
Ponferrada se presentó en este 
Gobierno de provincia una soli
citud de registro denuncio p i 
diendo 12 pertenencias minera* 
con el titulo da La Esperanza. 
sobre el terreno concedido al re
gistrador D. José Alvaraz Vidal 
por considerarla abandonada y 
en circunsl acias evidentes da 
caducidad; que pasado á infor
me del Ingeniero del ramo esto 
lo evacud en 10 de Octubre pró
ximo pasado manifestando que 

icede su caducidad por ¡a falta 
de pueble y no encontrarse acogi • 
do á las nuevas bases apoyándose 
para ello en lo preceptuado en el 
art. 53 de la ley; y por decreto 



é«1 ilia 13 3el oorrienta raes, he 
dispuesto dar conocimiento al con-
cesioiiario D. José Aivarez Vidal 
del informe del Ingeniero por 
si le conviniese hacer uso del 
derecho que le concede el par-
ralo 2.' del art. 53 de la ley ci-

l'ula, dentro del plazo de 30 dias, 
apercibido en otro caso de parar
le el perjuicio que haya lugar. 

León 16 de Noviembre de 1872. 
— E l Gobernador, Julián García 
Mvas. 

Núm. 154. 

NTo residiendo en esta oapi-
lal D. Vicente Macias ni su po
derdante D. Jacinto Berna!, due 
ílo de la mina de plomo donomi-
inidii La tuerte, situada en tér
mino de Villevieja. Ayuntamien
to de Priaranza y punto llamado 
Valino de los Conos, se les noti
fica por medio del Boletín oficial 
y en conformidad ¡i lo precep
tuado por el art. 40 del regla
mento para la ejecución de la 
Jey de minería vigente, que en 
16 de Enero del corriente año y 
por O. Antonio Marcos Arenas, 
vecino de esfa ciudad, en repre
sentación de D. Vidal Cubero, 
'<]ue lo es de Madrid, se presentó 

i;n este Gobierno de provincia 
una solicitud de registro-denun
cio, pidiendo doce pertenencias 
Jnineras con el titulo de La Tra-
hnjosa, sobre el terreno concedi
do al registrador D. Vicente Ma
cias. por considerarla abandona
da y en circunstancias evidentes 
de caducidad, que pasada á i n 
formo del Ingeniero del ramo, 
este lo evacuó en 8 de Octubre 
próximo pasado, manit'esíando 
que procede la caducidad de la 
mina La Suerte, por la falta de 
pueble y no encontrarse acogida 
4 las nuevas bases, apoyándose 
para ello en lo preceptuado en el 
art . 53 do la ley, y por decreto 
del día 13 del corriente mes, he 
dispuesto dar conocimiento al 
concesionario D. Vicente Macias 
del iuforuie del Ingeniero por si 
le conviniese hacer uso del de-
reclio que le concede el párrafo 
"2.' del art. 53 de la ley citada 
dentro del plazo de 30 dias, aper
cibido en otro caso de pararle el 
periuu'-io que haya lugar. 

León 10 de Noviembre de Í872. 
— E l Gobernador, Julián García 
Jiivas. 

D. JULIAN GAKCIA. RIVAS, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
D. Marcelino Blanco, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rúa. número 57, 
de edad do 43 años, profesión 
Procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de pro» 
vincia eneldia 18 del mes de la 
fecha ú las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidien
do cuatro pertenencias de la mi 
na de sales alcalinas, llamada 
Dolores, sita en término y finca 
de D.' Dominga Borregon, del 
pueblo de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda, al sitio 
del pozo, y linda con E. posesión 
de Lucas Blanco y Cayetano Gu
tiérrez, N. con otra de Cayetano 
Rodríguez, al O, otra de Santos 
liodriguez y al S. con el arroyo 
del Payo; hace la designación de 
las citadas cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida lá poza; des
de él se medirán en dirección N. 
cien metros, en dirección B. otros 
ciento, en dirección d. ciento, y 
en dirección O. ciento, quedando 
así cerrado el rectángulo de las 
cuatro pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado el 
dapósito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por 
decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en ol término 
de sesenta dias contados deadela 
fecha de este adicto, puedan pre
sen tar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el art. 24;de la ley de minería 
vigente. 

León 18 de Noviembre de 1872. 
—Julián Garda Mvas. 

- a -
PaovwcM DE Lrox SECCMN »E FO'IEWO. MES BE OCTUBBE m 1872. 

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los ar t í 
culos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de 
Octubre últ imo. 

Pesas y mediilas 
li'galt-s lie Gistílla. 

Posas y mediilas del sis-
lema métrico decimal. 

Arlii'.ulos de consumo. 

Granos. . 

Caldos. 

Carnes. 

Paja. . 

Í
Trigo. . . 
Cebada. . 
Centeno.- . 

,Maiz. . . 
Garbanzos. 
Arroz. . . 
Aceite. 
Vino. . . . 
A;guárd¡ente.. 
Carnero. . 
Vaca 
Tocino. 

JDe trigo. . 
I De cebada. 

Umilades. Vals. Cs. U.iiilatu-s, l'cls. Cs. 

Fanega. 10 06 Hectólitros. 18 12 
» 5 55 » 10 . 

6 61 » 11 90 
» 7 93 » 14 28 

Arroba. 7 03 Kildgramo. » '60 
» 7 95 » » 68 
» 15 70 Litro. 1 25 
» 4 62 » » 29 
. 10 17 » » 63 

Libra. » 37 Kilogramo. » 81 
» . 3 7 , . 8 1 
» ' » 94 » 2 04 

Arroba. » 51 » 04 
> » 51 » 04 

En León á 16 de Noviembre de 1872.—El Gefe de la sección, 
Honorio Selva. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N , 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Secrelniia.— Negociado 1." 

El dia 26 del corriente tendrá lu-
gar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública de los 
acuerdos de los Ayuntamientos que á 
continuación se espresan; contra los 
cuales se alzan los sugetos que 
también se designan. 

león 17 de Noviembre de 1872.= 
El Vice Presidente, Narciso Nuñez. 
=E1 Secretario, Domingo Biaz Ca
lleja. 

Ayuntamiento de Donar. 
D. Manuel Revuelta por haber sido 

separado del cargo de Depositario. 

At/imlamtent« de Villacé, 
Villamañan. 

hoy 

D. Ladislao Alonso y I). Santiago 
Rey Casado, Alcalde y Depositario 
salientes, contra el acuerdo del Ayun
tamiento haciéndoles responsables de 
los descubiertos y cuentas. 

.41/iiiitumieiWo de Toral de los 
Guzmanes. 

D. Julián García, Alcalde saliente 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
apremiándole al pago de cantidades 
procedentes de cuentas. 

Ai/iíiiíaintertto de Valdepolo. 
D. Manuel Cano, contra el acuerdo 

del Ayuntamiento ordenándole el re 
integro de 400 pesetas por datas in
debidas en las cuentas de 1868-60. 
Ai/uiiííinueuío de Palacios de la 

Yaldncrna. 
D. Santiago tuengo Celada con 

tra el acuerdo del Ayuntamiento 
desechándole algunas partidas de sus 
cuentas. 

Ayunlnmienfo de Galiegitilloi. 
D. Manuel Mayorga Gutiérrez con-

i tra el Ayuntamiento y Junta de aso-
j ciados fijando los ingresos para cu

brir el déficit del presupuesto. 

Ayuntamiento de Santa Marina 
del Rutj. 

D Domingo Mayo, D. Ambrosio 
Martínez y D. Lúeas Franco contra 
el acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados imponiendo un cuarti
llo de real sobre cada cabeza de ga
nado lanar. 

Ayuntamiento de Castrillo de la 
Valiiuerna. 

D. Pedro García Matanzo y oíros 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
respecto á los medios lijados para 
cubrir el déficit y anulación, del re-
mate de arbitrios. 
Ji/imtomien/o de filladangos. 

D. Benito Vieira y otros contra la 
cuota que se les ha asignado para 
gastos municipales y provinciales. 

At/uniamieiilo de Igueña. 
D. Juan Morán y D. Pedro Suarez 

contra el acuerdo del Ayuntamiento 
desechándoles algunas partidas de 
sus cuentas. 
dyimlamt'enlo de Palacios del Sil . 

D.* Josefa Amigo contra la resolu -
íion del Alcalde imponiéndola una 
multa por haber dejado entrar los 
ganados de su propiedad en terrenos 
acotados á pastar. 

At/imtamiento de Grade fes. 
1 Diferentes vecinos de Nava de los 
¡ Caballeros contra el acuerdo de la 
• Junta de asociados imponiéndoles 

!
mayor cuota para gastos municipales 
que el 38 por 1<W de lo que satis'a-

j cen al Tesoro por territorial. 
| 

Sícrelaría.—Negociado 3 . ' 

El dia 26 del actual tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala 
de Sesiones úc esta Corporación, 1» 



— 3 -
revisión en vista pública de losaciftr • 
dos de los Ayuntamientos y Juntas 
de asociados, que á continuación se 
expresan. 

León 20 de Noviembre de 187á.= 
El Vice Presidente, Eleuterio Gonza 
lez del Palacio =EI Secretario, Do
mingo Díaz Caneja. 

Ayttnl amiento (le Cubillos, 
D. Félix Gómez, D. José Antonio 

Corral y D. Antonio Valls contra el 
acuerdo fijándoles las utilidades por 
el repartimiento de gastos municipa 
les y provinciales. 
Ayuntamiento de Galleguillos. 

D. Manuel Mayorga Gutiérrez con 
tra el acuerdo acolando los terrenos 
comunes. 

Ayuntamiento de Fuentes de 
Carbajal. 

D. José Blanco de la Iglesia contra 
el acuerdo aprobando el repartí-
miento para gastos municipales y 
provinciales. 

Ayuníumiciiío de la Robla. 
D. Francisco Rodríguez, Juan Diez 

y otros, vecinos de Sorribos, contra 
el acuerdo para que se respete el 
contrato celebrado con el facultativo 
D. Manuel Alonso. 

Ayuntamiento de la Vega de 
Almanza. 

El de Valderrueda se alza contra el 
acuerdo del anterior por el que tras 
lado al pueblo de Carrizal la feria t i 
tulada de Santa Catalina. 

Secrülarla.— Negociado 3.» 

El dia 36 del actual tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala 
de Sesiones de esta Corporación, la 
revisión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de La Hobla, aprobando el re
partimiento para gastos municipales 
y provinciales, contra el cual se alzan 
O. Blas Flecha y D. Ramón Arias, 
vecinos de Alcedo. 

León 22 de Noviembre de 1872.— 
El Vice-presidente, Eleuterio Gon
zález del Palacio. - El Secretario, Do
mingo Diai Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 8 de Noviembre de 1872. 

P&KSIDBNCIA DK BOU1 DE:. SU. O ANTONIO 
MARIA SUARCZ. 

Abierta la sesión á las nuce ile la ma
ñana con asistencia de los Sres. Llamas, 
Mora Varona, Jlartinez Ciiailo, Feniau-
ilez Blanco, Cria'lo Ferrer, Salvadores. 
BalbueoaJ(D. S.).Casada, (ionzalez del 
Palacio, Contreras, Villapailierna, Bal-
buena (D. M.), Hidalgo. Gómez (D. Fe-
lis),, Cubero, Osorio, Nuñez. Alvarez, 
Herrero, Florez (D. Santiago), Diez No-
voa, M.ulinez, Miüambres, Alniuzar.i, 
Bacciella, Valgnma, Valle, Balbuena 
(!)• A ) y Garcia Cereci-do, lenia el ac
ta de la anterior, quedó aprobada. 

Quedó enterada a Diputación de que 

«I Dipulailo Sr. Siso l?u¡z no podía asia-
lirá la» sesiones por iiaber tenido que 
ausentarse a Villafranca con motivo ile 
la enfeiroedaú de un individuo de su 
fijinilia 

Quedó sobre la mesa ,el dlclámen de 
la Comisión de acias profoniendo se 
apruebe la do Deslruna. 

Sr. Pn-sideul*'. Se va á • proceder 
á la conslilucion da ia Diputación 

Verificada la elcecion para Piesiden • 
le dió el resultado siguiente: 

Pora Presidente. 

D. Alejandro Baibuena, 20 vol..s. 
i). Manuel Criado Ferrer, 7 id. 
I). Antonio Vernnndez Herrero. 1 id. 
Papeletas en blanco, 2 
Sr. Presidente. En vista del resul

tado del escrutinio, queda proclamado 
Presidente, ü. Alejandro ISalbuena. 

Paro Vice Presidente. 

D. Sautiajio Florez, 17 votos. 
D. Nicasiu Villapadierna, S id. 
D, Pedro Alaria Üidaljío. 2 id. 
D. Manuel Antonio del Valle, 1 id. 
Pápetelas en blanco, i . 
Sr. Presidente. Qlleilíi preclamado 

Vice-Presidente, ei Sr. D. Santiago 
F.orez. 

Pora áecrelorios. 

D. Antonio Fenniudez Herrero, 19 
votos. 

D. Laureano Casado Mala, 7 id. 
D. Santiago Martínez, 1 id. 
D. Manuel Antonio del Valle, 1 id. 
Papeletas en blanco, una. 
&r. Presidente, Quedan elegidos co

mo Secieljnos tos .--res. Fernandez Her
rero y Casado Mala, podiendo en su con
secuencia la mesa lomar posesión 

Sr. Presidente (D. Alejandro Bal-
bnen;.). Sres: Diputados: acabáis de 
lloararme con un cargo que no merezco 
y que es superior a mis fuerzas. Yo os 
doy por ello las gracias y viviré leco-
imcido a vuestra consideración y defe 
renda. Grandes son tos deberes que es 
le sitial me impone, per» coiiliando en 
vuestro palriolisuio é ilustración, pro
curaré hacer cuanto esté de mi parle 
por cumplirlos, inspirándome en vues
tros sealimientos. Si alguna vez falto, 
no sera ciertamente por el deseo de lia-
cerlo así, sino por la escasez, de conocí 
tnienlns necesarios para desempeñar 
diguauicnteun pueslo que está mu» por 
encima de mis facultades inlelectu-iles. 
Procúrale. Sres. üipuludos, inspirarme 
en la ley y en el reglamento por que se 
rige esta corporación, que seré el pri
men en cumplir para que las discusio
nes marclien tranquilas y inagesliiosa-
mente y ¡leven ese sello de imparciali
dad que tanto distingue á los acuerdos 
de este euerpo. La ley y la |uslicia se -
rin la norma de mis acciones y seré 
inexorable con el que pretenda salirse 
ile una y ulra. Solo asi llenaremos ciun-
plidamente el cargo de representante de 
la provincia. No terminare sin propone.-
ros un voto de gracias para el Presideu" 

te y Secretarios de la mesa iiiterina 
por el celo é inleligeucia con que lian 
ilesempeiiado sus cargos. 

Consullaila la liipulacion, se acordó 
en volacion ordinaria un voló de gracias 
para los Sres Suarez, Casado, y Mala. 

Se oió lectura de los dictámenes de la 
Comisión de actas, proponiéndose aprue
ben las de Los Barrios de Luna.S. Mar
celo (León). La Bafieza y la Vecilla. 

Se levó igualmente la memoria pre
sentada por la Comisión piovíncial, eu 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 61 de la ley orgánica. 

No babíendo mus asuntos de que tra
tar, se dió por terminada la sesión. 

Orden del dia para la sigiiieule. '•om-
brurnienlo de tres vocales de Id Comi
sión peí manéete; los dictámenes de la 
Comisión de actas de que se acaba de 
dar lectura, y nonibramientn de lasco-
misiones de llenelicencia. Hacienda, Go
bierno y Administración y Foineulo. 

León 9 de ¡Voviembru de 1872 El 
Secretarlo, Uoiiiiniro Díaz Ca'jeja. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

^Vn iinoio. 

En el Batallón dn reserva de León, 
núm. 7, se udmiten voluntarios para 
el ejército de Cuba, desde la edad de 
20 años ü 35, cor, las vetitujas y con
diciones siguientes; 

1." Los qui ae alisten, ya perte
nezcan ai ejército, á 1» clase de paisa
nos ó licenciados, se obligaran á servir 
6 aftas, que se contarán desde el dia 
en que se verifique su embarque; los 
3 primeros años'en el ejército activo 
y ln¡3 otros 3 en la reserva. 

2 ' Disfrutaran 6 reales y 23 cén
timos diarios desde el dia eu que se 
alisten. 3.000 reales por ]os3 ufios que 
bao de servir en activo, de cuya can
tidad percibirán 200 reales en el acto 
de filiarse y 800 al ernbt»i-carse ó an
tes si presentan garantía, que les será 
alzada efectuado ei embarque, y los 
2 000 restantes al ingresar en la re 
serva, 

3. " El vestuario y conducción al 
punto de embarque y recunociraietito, 
será por cuenta del Estado. 

4. ' El Gobierno garantiza los al
cances y abonos que depositan en la 
Caja, satisfaciéndoles sus créditos al 
embarcarse para la Península. 

5. " El que después de. cumplidos 
los 3 años en el servicio activo desee 
permanecer en él, disfrutará 1.000 
rflhles anuales, ingn-sando en la re-
sel va loa que lo soliciten aunque no 
hayan servido masque dos «ños, des
contándoles lo que corresponda al 
tiempo que dejen de servir en activo; 
y los que despees de cumplidos los G 
años quieran contraer otro compro
miso por 3 ó 0 años, podrán efectuar
lo con las mismas ventajas. 

6 ' Cumplido el tiempo en activo, 

podrán dedicarse a sus Irabajos, va
riar de residencia dentro del territo
rio, sin mas obligación que dar cono
cimiento «I Gefe del cuerpo ó reserva 
á que pertenezcan, con la obligación 
de acudir si fuesen lianjudos en caso 
(le guerra, disfrutando la gratifica
ción del.000 reales anuales eu la pro
porción al tiempo que estén sobre las 
armas. 

7. ' En el inomeuto que pasen á la 
reserva, podrán contraer matrimonio: 
cumplidos los 6 años de servicio, 
tendrán derecbo á regresar á la Pe-
riinsula por cuenta del Estado, a s í co
mo su muger é hijos que tuvieren, y 
este derecbo lo tendrán cualquiera 
que Sea el número de años de perma
nencia eu las islas después de licencia
do, aunque el matrimonio lo efectui-
sen después. 

8. ' Los que tengan .terminadas 
las carreras de Medicina; Farmacia ó 
Veterinaria, no prestarán otro servi
cio en activo que la de su profesión sí 
así lo solicitasen. Pasados los 3 afios 
podrán optar á las vacantes que ocur
ran ó ejercer libremente su profesión 
si ingresasen en la reserva; las mis
mas ventajas tendrán los obreros, 
maestros en artes ú oficios que pue
dan tener aplicación en el ejército. 

9. ' Para ser admitidos presentarán 
los documentes de cédula de .Vecin
dad, ó en su defecto un volante sella
do y autorizado por el Alcalde, en el 
que se haga constar con claridad la 
naturaleza, domicilio, edad, estado, 
profesión y conducta del interesado. 

León 14 de Noviembre de 1872.— 
MI Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe, Miguel Fernandez. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADM1NISTRICION ECONÓMICA DE LA r»0-
VINCIA PE LEON. 

Sección de Intervención. 

La Dirección general del Teso
ro público en 15 del corriente dios 
á esta Administración lo qua 
sigue: 

«Al ponerse en circulación a l 
gunos billetesdelaDeudaflotant» 
del Tesoro, se dejaron adheridos 
á los mismos, por un error invo
luntario, cupones posteriores al 
vencimiento en que debiaser rein
tegrado el capital; y aunque los 
tenedores de esta clase de valo' 
res deben comprender que no sa 
devenga interés después del plazo 
seüalado para su amortización, la 
Dirección general del Tesoro hace 
presente, que no abonará por sus 
cajas, Jos cupones vencidos en 
I . * de Setiembre último d qua 
venzan en l . ' de Diciembre y 1." 
de Marzo inmediatos, si proceden 



de billetes de vencimientos ante
riores.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados. León 18 de 
Noviembre de 1872.—El Jefe eco-
ndmico, Alejandro Alvarez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Riaiw. ' 

D. Francisco Calle Buron, Alcalde 
constitucional del Ayunlamioiito de 
Kiiiüo. 

Hago saber: En la' noche del 
<lia S del actual se ausentó dé la 
casa paterna Víctor Prieto, na
tural domiciliado en el pueblo 
de Escuro, segun me.muniliesta 
su padre Pedro Prieto de la 
misma vecindad. En su vista de 
ó r d e n d e S . SI. D . Amadeo I , 
exhorlo á los Sres.. Alcaldes. 
Guardia civil y demás autorida
des, procedan á su captura y 
caso de ser habido lo conduzcan 
¿ disposioio'i de su padre que lo 

. reciama. 

Riaño C de Noviembre de 
1872. —El AlcaWe, Francisco 
Calle. 

SEÜAS, 

De 21 aftos de edad, estnlura 
regular, pelo ciistüñ), ojos azu
les, llevaba las premias de vestir 
siguientes: pantalón y chaqueta 
<le estameña del pais, blusa azul 
zapatos y alpargatas, boiua azul, 
una gorra, también se presume 
llevase una cédula de vecindad 
•de las did año anterior. 

Alcaldia constilucioml de 
Pnmle Domingu Florez. 

Se halla ultimado el reparti
miento del «ontingsnte provin
cial y municipd correspondienle 
a este Ayuntaaiiento, y para que 
Jos interesados puedan hacer las 
reclamaciones oportunas, queda 
eximesto al público por término 
de ocho dias, pasados los cuales 
se dará principio á la cobranza, 
sin ulterior recurso. 

Puente Domingo Florez 17 
de Noviembre de 187-2.—El Al -
, 1 '•> Constantino Vázquez. 

Alcaldia constitucional de 
\'iUainanilos. 

Terminado el repartimiento 
del comingente provincial y mu
nicipal de este Ayuntamiento, 
correspondiente al año econó
mico de 1872 al 75, se halla ex
puesto al público por término de 
seis dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que los con
tribuyentes comprendidos en él, 
puedan exponer las reciurnacio-
nes que crean justes, pasado d i 
cho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Villamandos l . " de Noviem
bre de 1872. —El Alcalde, Lo 
renzo Martínez. 

DK LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de este partido. 

llago saber: que el dia dos de 
Diciembre próximo á las doce 
de la mañana se venden en pú
blica licitación las fincas siguien
tes: 

1, * Un quiñón de huerta en 
esta ciudad, al sitio del lígido 
de arriba, cuyos linderos cons
tan en el expadiente, tasado en 
630 pesetas. 

2. * Un pajar á la calle del 
Egido, cuyos linderos también 
constan en el expodiente, en 
925 pesetas. 

Cuyas dos fincas pertenecen 
á D. Francisco de Santiago Bus-
lámante, de e¡>ta vecidad, y se el 
venden para pagar cierta canti
dad que está adeudando á su 
hermano D. Antonio, Presbítero 
y vecino de la misma. 

Las personas interesadas en 
la compra acudirán á este Juz
gado á hacer las posturas que 
quisiesen las que se les admití 
ra si cubren las dos terceras 
parles de la tasación. 

León nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos. 
—Lic. Francisco Vicente Esco
lano.—"or su mandado, Mar
tin Loreuzana. 

cito y llamo á los que se cmm 
con derecho á la herencia de Isa-
bul Gunloti y Guslrillo, natural y 
vecina que fucile esta ciulail, pa
ra que couifnuezcari en el expe
diente ile ab-inleslalo de la mis
ma dentro de treinta días, á hacer 
uso de.aquel. 

León veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos. 
—Lic. Francisco Vicente Encola-
no.— P. S. M . , Heliodoro de las 
Vallinas. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
León. 

Por el presente primer edicto, 

D. José Rodríguez. Secretario del 
Juzgado municipal de Valder 
rueda. 

Certifico: que en el expediente 
de queso hará mención, ha recaí
do la siguiente 

Sentencia.—En la villa deVal-
derrueda á doce de Octubre de 
mil ochecienlos setenta y dos, an
te el Si'. I), Jacinto Míreles Alon
so, Juez municipal, y de mí su Se
cretario, comiiarerió el deiiiandan-
le 1). José Mansilla, vecino y do
miciliado en MorgnV'jo, adornado 
con lacé lu l i de euipailronamicn-
lo, la misma que en el acto volvió 
i recoger, y no haliiénd'do hecho 
el demandado, el referido Sr, Jui-z 
ordenó la constitución del juicio 
en nibeldía conforme al artículo 
mil ciento sesenta y tres de la ley; 
en su virtud el demandante expuso 
la petición objeto de la demanda y 
presentó una obligación privada 
filmada por el demandado Salva
dor Cuevas, vecino y domiciliado 
en Pedióse, imporlanlc la canti
dad de sesenta y cinco pesetas 
plazo vencido con exceso, y ade
más segun la misma obligación 
por gastos personales y juilicial.'S 
de otra demanda por esta misma 
reclamación diez pesetas setenta y 
cinco céntimos, sin perjuicio de 
admitirle juntos y legítimos pagos 
que haya hecho por coalquier c«ii-
cepto, con mas las costas de la 
presente demanda y perjuicios 
causados, por ser de justicia que 
pide; y el Sr. Juez, no habiendo 
comparecido el demandado, dió 
por terminado el acto, mandando 
eslender la presonle que se leyóá 
los concuiTUHles y firman con d i 
cho Sr. Juez, de que certifico.— 
Jacinto Míreles.—José Monsilla. 
—José Hodriguez, Secretario. 

Conviene lo inserto con su or i 

ginal que obra en el expailicnlc (le 
que queda hecho mérito y está en 
mi poder, á que me remito. Y pa
ra insertar en el Boletín oficial de 
esla provincia, pongo el presente 
testimonio que firmo en Valdnrrue-
da á uiez y , ocho de Octubre de 
mil oehucienlos set nía y dos.— 
V.* B."—Jacinto ¡Mireles,—José 
Rodríguez, Secrelario, 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de este pariido de León. 

Encargo á todas las personas á 
quienes oslé encomenda la la ad
ministración de justicia, averigüen 
con todo celo el paradero de una 
capa color uegru, cuello le tercio, 
pelo un po'io azulado, embozos do 
lo mismo y con muletillas de seda 
negra, la cual fué hurlada el seis 
del corrienle al párroco de Campo 
y S'intibañ'Z, poniémloU ca-o de 
ser habida con la persona en cuyo 
poder se encuentre, á mi dispo
sición. 

Dado en León á quince de No
viembre de mil ochocientos selen-
la y dos.—Lic. Franciscu Vicjn-
le lisuolauo.—Pul' su mandado, 
Martin Loreuzana. 

D. Agustín del Mazo Careaba. 
Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez interino de p r i 
mera instancia de Entrambas • 
aguas y su'partido por trasla
ción del propietario. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Severiano Iza, natural 
de Amorovieta, provincia de Viz
caya, para que en el lennino de 
nueve dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración en cau
sa que me hallo iuslruyendo con
tra Ildefonso Astasloa Iza, sobro 
homicidio perpetrado en la perso
na de su hermano Gregorio en U 
noche del seis aíslele de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y odio; 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia diclada cu la misma. 

Dado y firmado en Enlrauibas-
aguas á veíale y ocho de Setiem
bre do mil ochocientos setenta y 
dos.—Agustín Mazo. —Por man
dado de S. S., Gervasio Sellen. 

Imp. de José G. Itadonilo, ta Platería, T« 


